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cifras sean 19'u&l81 y estén tgu8.lmente dJspuestag q'us las de 101
números obtenidos. Loe correspondientes a les premjOl desde
10.000.000 de' pesetas inclusive. en adelante. se obtendrAn tam
bién por orden de menor a '1l8.yor eua.ntla de los premios. utra-.
yéndose de cada uno de lo. bombOs una .bola, y las cinco bolas
extratdaa compondré.D el ntlmero premiado. En el supuesto de
que tu cinco bOlsa extra1das fueran todaa el o. con lo cual
el nUmero resultante seria el .ooסס0 ee considerarA que 6ste
representa &1 80000. ,

De loe númerOe tormadoe por 1M extraoc1onea de oLnoo 01
fru. correspondientes a 101 premios or1Jp.ero. segundo y ter
~ro. le deI1varán las aproxim.ac1onea , 1.. centenas, como
asimismo del premio primero Isa terminaciones y los reintegros.

Con respecto a 1aa aprozImacloDee seft&1adu "ara 101 ud·
meroa anterior y posterior de lo. oremios orimero, segund.o
, tercero. le entender' que si saliese premiado en. euaJqulara
de ellos el número 1 su anterior es el 80000. y 81 éste fuese
el !.grac1ado. l!ri número 1 seré el siguiente.

Para la apUcaetón de los Dremioe de oententt de 50.000~
tas se entenderá que si cualquiera de los premíos primero, se
gundo o tercero correspondiera. por etemplo. &l número 2:5...
coostderar&n ..graciados 101 99 oClmero!l restantes de la m.i8ma.
ea decir. desde el 1 al 24 ., dPSde el 26 al 100,

Ten<1Bn derecho &l reintegro de SU precio todos loe bUletos
cuya última' cifra sea igual a la del Que obteng-a el premia
primero.

De loa premio•. de centeóu. terminaciones '/ reintegrOl ha
de entenderse Que quedan exceptuados los r: ·¡meros de 101 Que,
respectivamente, se deriven a.grac1adoa COn los oren-...ioe primero,
segundo o teroero.

Aa1.In1amo tendr6n derecho a1" reintegro de SU prec10 todoe
101 bUletes cuya última c:lfra coincida con la Que se obtenlta
en la ntTaoc1ón e&pec1al que le rea1tzaré de.! bombo de las
unidades. una vez efectuada la de cinco cifras 'X)tTespondJente
&1 Premio mayor y depositadas las bolas en sus reepect:l.vu calMo

E! lOrteo se efectuaré. con las liOlemnidadee prescrttaa en le
Inatruoe1óo del Ramo. En la propia forma !le bari desl)U6'
UD sorteo eepec1&1 Dara ad1udicar la wbvenc1ÓD. a uno de loI:
Eatablectm.lentot benéftOOl de la población donde se celebre
el. 1ICIl"teO. D1cb.o sorteo especial Quedaré aplazado si ea el ti»
mento de le oe1ebrac1ón de) que- se. &Duncla le delOOooc-. loe
Eatableclmfentoa que oued.an tener derecho • la mencionada
IUbvflnc16n

Estos actos serán públicos, y los concurrentes 1nteresados en
el sorteo t.endr6.n derecho. OOn la venta del Presidente a~
obeervacil.ones sobre dudas que tengan respecto a 1aa opera.
alonea del mismo

Vertflcack> 01 sortoo... olQ>OndrAn al p1\bllco la _ olIcIaI
de las ottro<lclon.. realIzad.. y la 1Ista ocumuIada ordenada
por tenninac1ones. .

Loe premJOI mayores se pagari.n prec1.sam8D:te POI' la Adm1~
Dlstrac16c expendedora de .108 btllQtel que loe obteng&tl..

Loe premiOl menores. ~i como los relntegrG8 del Precto ele
loe bUletee, se pe.garanpor eualnuier A4mtnlstract6n de Loten...
en que ge oresenr.en &1 oobro. .

Los premioe serán bechoa electivos en cuAnto sea conocido
el resultado del sorteo 8 que correspondan l· sin mis demora
qUe !ti precisa para oT8ct1carla oolT9Spondtente liQuidación
'7 la Que mia la orov!s16n de fondos cue.n<kl OC !l.loancen
loe QUI" etl. la Administración oaR'a.dora extstan dlsponibl...

Madrid, 30 de octubre de 1982.-=-&1 Jefe del Servicio, Antonio
G6mez Gutiérrez.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

RESOLUCION de 18 de .eptiembre de 1982 4e IG
Dirección General de Puertos y Costas, por 'la que
.e .hace oúbltcQ la autorizaci6n otorgada a Cruz
Rola Española para construcción de un edif~io
para oficinas y servie,tos de la Cruz Rofa del Mar,
en la zona de servioio del Puerto de y,go.

El ilustrfsimo señor Director gen~ral de Puertos y Costas, en.
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 8 de
Junio de 1979 (.Boletín Oficial del Estado- de 23 de lunto),
ha otorgado, con fecha 18 .tie septiembre de 1982 una autoriza.
ció.n a Cruz Roja, Espafiola, cuyas caracterisUéas son las It
gulentes!

Provincia: Pontevedra.
Zon~ .de Servicio del Puerto de Vigo. _
Dtstmo: Construcc!6n de un edificio para oficinas y semdos

de 1--' Cruz Roja del Mar.

Lo q';1e se hacp. público para general conocimiento.
MadrId. 16 de septiembre de 1982.-El Director general. Pas

oual M. Pery Paredes.

28442 RESOLUCION 4e 18 de oeptiembre de 1982, de IG
Dirección General d. Puertos 'Y C08tiu, por la qu.
se hace pública la autorización otorgada a .Aga,a,
Comervto 'Y Explotact6n- d. Pe.eo; S. A._, la co,...
trucción de una nave para almacenamiento de per
trecho" conseNactón frtgortffca de pescado y ofi
cinas, en la zona de ,eNic'o del Puerto de La Luz
y La. Palmao. ' .

El ilustrísimo sefior Director general de Puertos y Costas, en
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 8 de
lunio de 1979 (..Boletín. Oficial del Estado- de 23 de Junio>,
ha otorgado. con fecha 16 de septiembre de 1982, una autoriza
ci6n a .Agasa, Comercio y Explotación de Pesca, S. A..., cuyas
características son las sigulentesl

Provincia: Las Palmas. ,
Zona de Servicio tlal Puerto de La Luz y Las Palmas.
Destino: Construcción de una nave para almacenamie:p.to de

pertrechos, conservaciOn !rigorifica de pescado y. oficinas.

Lo que se hacé p6.bllco para general conocimiento.
Madrid, 16 de septiembre de 1982.-;-El Director general, Pas

cual M. Pery Paredes.

28443 RESOLUCION de 20 de octubre de 1982. de !¡¡ Jefa
tura de Carreteras de Bq.leares. por la que s.
señala fecha para el levantamiento de actas prevf4s
a la ocupación de las fincae Que 86 citan, alectaciM
por las obnu que .se mencionan. . .

Con el tin de redacta.r ia.s actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por 1& expropiación foI'7D8a urgente.. mo·
tivada por las obras de .Ronda de Porreres de la PM~500 •
la PM-504., del término municipal de Porreras; deberán per·
sonarse en las oficinas del Ayuntamiento de Porreras-, el día 12
eh! noviembre de 1982, a las once horas, con el lin de facilitar
los datos necesarios qUe habrán de constar en la mencionada
acta, los siguientes afectados:

Números de fincas: 249, 252 Y 262. Nombre: Don Miguel Bover
Julia.

Número de linca: 253. Nombr&: Dofta. Inés Ffol Fem.
Número de finca: 117. Nombre: Don Juan CerdA Bisquerra.

Palma de Mallorca, 20 de octubre de 1982.-El Ingeniero
Jefe.-17.435-E.

CORRECCION de errore; de la Resoluci6n de 8 de
octubre de 1982, del Centro de Estudios ele Ordena
ción del Territorio y Medio Ambiente (CEOTMAJ.
por la que ae hace' público el resultado del concurso
convocado para otorgar ayudas a la investigaci6n
sobre tema, de ordenación del terrl.torio, urbants·

. mo y medio ambiente.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la citada Resolución, inserta en el .:Soletfn Oficial del Esta,..
do. número 251, de 20 de octubre de 1982, se transcriben a con·
tinuación lás oportunas rectificaciones:

En el grupo C: Ayudas de 500.000 pe,setas para la realización
de los siguientes temas:

9. ..El planeamiento especia.l en la protección de los suelos
de elevada aptitud agrícola. Un ensayo en la comarca de Ber~

gan tiiios (La CoruiiaJ..
Se ha omitido el nombre del adjudicatario, y debe decin

..Adjudicatario: Don José l1anuel Garct:a Queijetro...

~,HNISTERIO DÉ TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOWCÍON "" 211 "" .."tiembre de 1982, de
la Dirección. General da Trobafo, por la que·'.
dispone la pubLtcación del Convento Colectivo de
jm.btto tnterprovtnctal para los Centros privadOl
'te Ensetla-nm CI DLstancta.

Visto el t~xto d~1 Convenio Colect1.vo de tmblto tnterpro
vinci$/ para lq'i Centros de Ensefianza & Distancia suscrito par
la. Asociación c: mpresa.r1a.l .AsoctaciÓJI Nadonal de Centros de
EnS€ñanza a Distanda (ANCEDJ .. y Por las Centrales Sindica;es
-Federación de Enseñanza de ComJS1ones Obreras (FECCOO).
Fooera~lón de Sindicatos IndependienteE! de Tratia,jadores de la
E:nSf'ñanza rFESlTEoUSQJ y la Federación de Trabaladores
(FETE~UGT)., el día 14 de septiembre de 1982. Y presentado
en este Departamento con fecha lti de septiembre de 1002. en
debida forma por f/gur... la dooumentaellln precepllva, /l<lgúD.
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el articulo 6.0 del Real Decreto 104G1~981, de 22 de mayo; '1 no
aprec.iándose en el mismo infracción de normas de derecho
necesario,

Esta Direcci6n General, de conforrr.idad oon lo dispuesto en
el articulo 90. 2 Y 3 de la Ley dei Estatuto de los Trabajadores,
acuerda:

Primero.-Ordenar' su inscripc16; en el Registro de Conventos
de esta Dirección General con notificación a la Comisión Ne·
gocladora.

Segundo.-R€mitlr el texto ':>rigins! del mismo' al Instituto·
de Mediación, Arbitraje y Conciliación UMACl.

Teroero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado... ,

Madrid, 22 de septiembre de 1982.-El D;irector general, Fer-
nando Somoza Albardonedo. . '

CONVENIO COLECTIVO PARA LOS CENTROS PRIVADOS
DE ENSEI'JANZA A DISTANCIA

ChPITULO UNICO

1. Amb!to functoncd )' terrltoriaZ.-Lae dIsposiciones del pre
sente Convenio regulan las' relaciones la.borales de los Centros
Privados -de Ensedanza a Distancia de las provincias de' Bala&
res, Cuenca, Las Palmas. Madrid. Murcia. Navarra, Sevilla, Va
lencia y zaragoza, así como las provincias no sujetas a un

. Convetll0 provincial especifico de $Ste Sector.
Ambito personal.-Este Convenio afecta.rá a todos aquellos

tra.bajadores que"", con contrato laboral, se encuentran vinculados
.. un Centro de J:!.,Dse'ftanm a Distancia

Ambito temporal.-El presente Convenio entrani en vigor
ocho dfas después de _su firma. tenlf'Ildo carácter retroactivo.
a efectos económicos, desde el día 1 de enero de 1982. Su
vigencia alcanzará hasta el 31 de 1iciembre de 1982.

4. Denuncia.-Este Convenio podré. ser denunciado por cual
quiera de las partes firmantes con un mes de antelación & la

fecha de su vencimiento. Si no eJistiera denuncia expresa se
prorrogará. de año en año.

Complementación de contenido.-Este Convenio recoge y asu
me todo el ftl"ticulado del Convenio firmado en 1981. salvo los
aspectos qué se especifican en los artículos siguientes.

6. Tablas salariales.-Desde el 1 de'enero de 1982 hasta el
31 ·de diciembre de dicho a1\o se aplicara.n las retribuciones,
consignadas en las tablas salariales del anexo 1, para las distin
tas categorías profesiohales.

7. Pago de atrasos.-Los aumentos salariales pactados. de
vengados y no abonados por las Empresa5 en el momento de
lItplicac1ón de este Convenio, deberán ser satisfechos por los
Centros antes del 31 de dicIembre de 1962

8. Jornada laboral.-En las Empresas afee/tadas por el pre.
&ente Convenio &e esta.bleoe una jornada laboral no superior a
cuarenta y dos horas semanales. para personal no docente.
y a cuarenta horas para el personal docente. no debIendo sobre·
pasarse de un cómputo anual de mil oohoclentas ochenta hora8
efectivas de trabajo. respetándose 10s CÓIIlputos anuales esta
blecidos en el anterior Convenio y qU€' nuevamente se expresan
en el anexo n.

9. Comisión Parttaria.-Se constituirá una Comisión Parita
ria de Mediación, Arbitraje y Conciliación que, oon indepen
dencia de la competencia y de los Organismos Públicos consti
tuidos. vele por la interpretaci(m y &pUoac~ón de lo pacta.do:

a) Composlci6n: La bemusi6n estará integrada, paritarla
mente, por dos representantes de cada SindIcato firmante del
presente Convenio y tantos representantes de la Asociación em
presarial rom.o número de trabajadores la compongan.
- b)' Fundones: Son funciones especificas de la ComIsión Pa

rita.ria: InterpretacI6n del Convenio, vigilancia del cumplimiento
de 10 pactado y mediacIón entre lea partes y cualquier otra
que las Leyes otorguen.

cl La Comisión se reunirá a petición de cualquiera de Jas
partes. qUe dará pre&viso & 'las otras panes con_ cinco d18.1,
incluyendo el orden del día.

ANEXO I

Tablas salarlal9ll

Bueldobaae

Personal docente:

Complemento
CanveD10

Trienios

Director Técnlco ... ••• ••• .•• o•• '" ••• '" ;;: ;;; ;.~ ;;; ;;; ;;: •••••

Jefe de Estudios ." 00 .00 .00 oo •••••00 '00 .

Profesor ' .. 'Oo '" •••••••••••• '" ••••••••

Corrector titulado " ;.-; ~...
Corrector no titulad.o ~ o 00 '" _

Corrector auxiliar o ~ i •••••••; ••• '" ..

Personal Técnico no docente:

Técnico· de primera ... ... ... ..~ ;;; ••• Oo. _••• ;;; ;'0 o.; o •• ;;; ·"0 ;-•.
Corrector Técnico ~..••• ;.; ;-•• '" ••• ;;-; o•••0' •••••• '" ;;;- o•• o..
Corrector Tipográfico ... ••• ••• '" .00 .0: ;~ ;0; '" ••• ;;; ••
Maquetista 00 •• , '" ¡;; ;;:; o .
Delineante DIbujante de primera oo••.-; o ~.; ;; ••• ;;; .

Delineante DIbujante de segunda oo. '" 00; •••••• oo. o." Oo. oo ..

Calquista ". •.. ••• ... oo. .00 ;;; .-.-; ... ....... 0'-' ;.; ..

Personal AdminIstrativo:

.Jefe de Administración ¡.; '" ..
Jefe de Servicio ;; o.; ••• ;;; ••• ..-;; -..-: o••••• ;0. ;;;; .. '
Oficial de primera ••• ;;; o,'; ;;; ;;; .oo .00 o........ ;.....
Oficial de aegunda •••. o" ;;, o.; "0 ;;; o" ;;; ;;: '" '0' ¡¡; -. ..
AüxiUar Administrativo '0' ; •• ¡;; ;;; 0'--'· oo. ';•• ·Oo•••'
TelefonistalRecepcionista .. ; ....., :;;;' ••'; ... ;;; o.; •••••
Aspirante Administrativo •••••••••••. '" ;;; o.. ... ••• '" .0; ;¡; ...
Analista ... ... .•• ... ... ... ... '" o.. ;;; .. ; .0. 0.0 o.. o.; ;0" 000 o.. ..

Programador •.. o' •••• '00 ••• o•• ;.-. .: o•• ;;; ••. ;;; ••••••••
Operador •.• .00 ••• o;; -.._; ..u ;;; ••• o•• ;;; ••• ;;; 00-; ••• '" oo. o•• ;.
Perforista-Grabador '00 ••••00 ;;; ;;; .~; oo. _o;;; 0-;; ••• .. ..

Personal de Servicios Generales:

Conserje •.• oo' .00 ..--; ;;; ;;; ~ ••• ;;; ;:-; ;;; ;;; .

Ordenanza o" Oo. oo.••0 o.; ;;,-; ;;; ;;; o;; o•• ;;. oo. o;;; -. ..
~~~te_.;;;;;,; •••' ••• -;;;;•• ;;;=_ o ·~ o

CobradO!' oo 00 ;;; ;;¡; •.; ~•• Oo. '" ;;:. oo. oo·

Personal de .Llmpieza •••••• 0-.; ;;; ••• -;;; o•• ;;'; ••. ;;; ; .
BM~_ _.. _.. =·:.. ".;= ;;:;;¡;;;;~~ ••
Jete de Almacén ' ~.••; o" - ..; ;;; ;;; .oo :00 o " .
Preparador-Almacenero ". ••. ;;-; .-.;; ••• o•• o.; ••• ;;; '" ., ..
Ayudante de Almacén y Envios ... '" .•. o.; ;;: ••• ':;;; ...-; ..
Oficial de primera de Servtdos AuxUlares .•.: oo, •••••• o" ..
Oficial de segunda de Servicios Aux1Uares ...: ~ .
Conductor' ••. oo. '" ••• ••• ••• .. •••• 'Oo .-. 0-;; ••• ••• ..
Personal no cualifIcado .•. .00 Oo. oo. oo. oo. •••••; .oo oo•••••00 ••

158.957 8.269 55.226 4.128
56.070 2.ll85 &8.755 3....
&8.292 5.307 48.599 2.681
38.292 5.307 48.599 2.681

-36.lIS5 5._ 42.551 2.565
301.459 6.819 89.788 2.4.13

~.246 5.570 85.918 1.908
27.246 8.570 85.916 1.908
27.246 8.570 35.916 1.Q08
27.246 8.670 35.916 1.908
27'.246 8,670 35.916 1.908
n.246 8.968 34.232 1.908
2:1.246 6.879 32.825 1.908

..
34.190 10.509 ".899 2.393
28.859 8.783 31.842 2.020
27.246 8.670 35.918 1.903
27.246 5.986 34.232 1.908
27.2<6 5.379 82.625 1908
27.2<6 5.379 32.825 1.908
16.767 1.397 18.164 1.173
81.&25 9.630 "1.155 2.206
27.2<6 8.870 85.916 1.908
27.2<6 8.986 34.232 1.908
27.2<6 &.379 32.625 1.908

28.859 8.788 37.84.2 2.020
27.246 8.504 38.750 1.908
27.246 5.504 33.750 1.908
27.2<6 5.504 38.750 1.908
27.2<6 5.379 32.625 1.908
15.757 1.397 18.164 1.173
27..... lS.tnu ",0.810 1.<>00
27..... 8.986 34.232 1.908
27.2<6 6.379 32.825 1.908
27.246 8.670 35.916 1.908
27.2<6 5.986 301.232 1.908
27.24.6 5.504 ".750 1906
27.2<6 5.379 32.825 1.908
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ejecución & las caracterfsticae. ~el terreno J la. Ellplotac;iÓD. del
término mUnIcipal. afectado, fIjar el plazo ., ritmo de realiza.
ción de las obras y para efec;:tuarlas por sí f por cuenta. de loa
propieta.rlOs en el caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 6 de septiembre de 1982.-El Director. José Migusl
González Hernández.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

"'8446 RESOLUCION de " de septiemb,.. de 1982, del
.. Instituto Nacional para ~ Conservación do la Natu

raLeza. por la que se aprueba el Plan de Cl('l8erva
ción de Suew. del término municipal de CarraacOo
Billa de Huen~, en lo provincia de Cuenca.

A instancia de los propieta.riOl del término municipal de
Carrascos11la de Huete <Cuenca) se ha incoado expediente en
el que se ha. justificado con los correspondientes informes téc
nicos que en el mismo concurren clrcunstanclas que aconsejan 1&
realización de obras, plantaciones y labores necesarias para 1&
conservación del suelo agricola '/ a tal fin se ha tramitado por la
Sección de Conservación de Suelos UD Plan de acuerda con lo
dIspuesto en la Ley de ro de jullo· de 1955, al que han dado su
conformidad los interesados. Las obras incluidas en el Plan
cumplen lo dispuesto en los artículos 2." ''/ 3.0 del Decreto
de 12 de julio de 1962. '

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposlci6n adicio
nal tercera de la Ley de 21 de 1ulio de 1971 y el Ilrticulo 1, '2 Y dia
posielón final 7.- del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971.

Este InstItuto Nacional ,para la Conservación de la NatUJ'&.
leza ha acordado:

Pnmero.-Queda aprobado el Plan de Conservaci6n del Suelo
Agricola del citado término municipal, que tiene una superficie
de 1.441 bectareas, siendo todas ellas obfeto del presente Plan.

Segundo.-El Presupuestq es de 13.089.064 pesetas. de las que
8.8.31 576 pesetas serán subvenclonadas, y las resta.ntes· 4.437.488
pesetas a cargo de los propietarios.

Tercero.-De acuerdo con la legis~ación vIgente este Instituto
die,-,rá las disposiciones necesarias para. la realización y man,.
temmÍf:nto da las. obras y trabajos incluides en el referido
Plan de COnservaclón de Suel<», 88í co~o pan. adaptado en _

28447

Director -Técnico

Jefe de Zstudlos •

Profesor-Corrector Utulado 00' •••

Corrector no titulado 0,_ o,. oo....

Corre.:tor Auxiliar .. o•• oo. oo. oo.

Técnico ¡.O doce~te:

Técnico de primera oo. 00' '," ... ~ ••

Corrector Técnico ... o •• 00' oo••••

Corrector finográfico oo. oo. o ..

Maquetista Delineante ". Oo. oo ..

Dibujante de primera 0_' o ,

Delineante Dibujante segunda o ••

Ca,lquista. o •• o••••• oo. o •• o., o •• ~•••

Administración:

Jefe' Administrativo ... .. .••••••
Jefe Servicio Administrativo •••
Oficial primera Administrativo.
Oficial segunda Administrativo.
Auxiliar Administrativo Telefo.-

nista/Recepcionista .....•.••.••
Aspiran te Administrativo ..• •••
Analista ..........••••.••••.••••
Progrl\IDador ..• ..• •••••• '.M •••
Operador 'Oo •••••••••

Perforista-Grabador . Oo••••••••••

Conserje '" ••••••...••• oo.

Ordenanza-Vigila.nte-Cobrador ...
Personal Limpieza .•• •••••••..
Botones oo oo••••

Jefe Almacén 'oo .

Preparador Almacenes '" •••
Ayudante Almacenes y Envíos.
Oficial prlmeraServ. AuxU1aru.
Oficial segunda Servo Auxiliares.
Conductor.
Personal no cüaiHic~(; ::: ::: :::

&'78.390

881.325

698....
038.26ll
596.820

538.740
538.740
538.740
538.7<0
~.740

513.-i80
489.375

670.485
564.630 ,
538.740
513.480

489.371
272.460
617.325
Q38.740
S13.480
489.375
....630
506.250
489.37S
272.480
538.7<0
513.480
489.375
538.740
513.480
506.250
489.a:re;

l.B80-jom. pan.
1.d5t cont.

1aQ-jorn. parl.
1.850 cont.

1.778
1.770
1.178 ~

1.868
1.86&
1.869
l ....
1.868
1.868
1.868

- 1.868
1.868
1.869
1.869

1.86Q·
1.B68
1.869
1.868
1.869
1.869
1.808
1.808
1.808
1.808

JI••
1.868
1.1168
1.868
1.1168
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MINISTERIO
DE' ECONOMIA y COMERCIO

ORDEN eH a1 de septiembre de 198~ por la q~.
se autorw ... i.a firma eGóme.& 'Y CÚS. S.R.C._,
el régimen de tráfico as perfeccionamiento activo
para la importacwn d4J poLie,tireno· alto tm,oacto
'Y cristal y la exportación de juguetea eH' poli-.
tireno.

Rmo. Sr.1 CUmpUdos loa trámites r9g1amentaQos en el ex..
ped.iente promovido por la. Empresa «Gómez y C.ta, S.R.C.-.
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamlento activo
pa¡ra. la importación de po1ie-st1reno alto lmpa.cto Y cristal y la
exportación de juguetes de poHestireno, , .
. Este Ministerio, de acuerdo a lo informado 1 propuesto por

la. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecci.ot;ta,.
miento activo a 1& firma cGómez y CIa, S.R.C.-. con domIcilio
en calle Santa Ana••, Ibl lAUcantel. y N.I.F. C-3012812. .

Segundo.-Las me~cias <le ~portaci6n serán 1Ae slgu1e..
tes:

f.' Pollestireno alto impacto -en granza. &D. varloe col~
posición estadistica 39.02.32.3. .

2. Poliestireno cristal en gra.nza. en variOl colorea, poR-
ción estadiBtica 38.02.32..3.

Tln'C8rO.-Loa producw. de eX'Portaci~ serán loe aiplentee.

Juguetee de pollest1reno aa,to impaoto y cristahJ

n Con mecanismo de resorte, P. E. 87.03.69.1.
ll) Con meca.n1smoa eléctricos, P. E. G7.03.68.2.
IIll Loe demáS, P. E. 87.03.89.3..
Cuarto.-A efectoe contables se establece 10 siguiente:

- Por cada 100 kilogramos de poliestireno altc. impacto con
tenidos en los juguetes que se exporten se podrán importar con
franquicia arancelari~ se datarán en c;:uenta .de- admifii6n tem
poral o se devolveráI;l los derechos ~rancelarios, según el sistema
a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de la. citada mer-
cancía. -

- Por cada 100' kilogramos de pollestireno cristal contenl~

dos en los juguetes que se exporten. se podrán imp.o:r;tar con
franquicia arancelaria, o S& datarán en cuenta de adml~16n ~em

poral, O se devolverán los derechos aranc~larios, según el ~lste

ma a -que se acoja el Interesado, 102,04 kilogramos de la citada
mercanc1a.

- Se consideran. pérdidas el 2 por lOO, en concepto exclusivq
de mermas.

- El interesado queda obligado a declarar en la documen
taci6n aduanera de exportaci6n. y por cada produc~ exportado.
el porcentaje en peso '/ color de la primera ma.terla realmente
contenida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de taJ declaración y da las comprobaciones que
estime conveniente realizar, pueda autorlzar la correspondiente
noja de detalle~

Qulnto.-Se otorga esta autorizad6n por un periodo de aoa
dos, a partir de la fecha de su publicación en el .Bolet.t;n Ofi
cia: del EstadcS, debiendo el interesado, en su caso, solicltar la
prorroga con tres meses de antelaci6n a su caducidad y ~..
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministeno
i& Comercio de 2.4 de febrero de 1976.

Sexto.-Lo-s paises de origen de la mercancía a importar _
serán todos aquellos con los que Espafia mantiene relacion81
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con loa que Espa.ñt.. mantiene aslmt.amo r.
lation&S comerciales normal86 o su moneda de pago ,sea conver
tible, pudf"endo 1& Direcci6n ..:ienera! de Exportación, al lo esti
ma. oportun~,. autorizar exportaciones a los demás.paises.

Las exportaciones realizadas a partes d.el territorio ~lo
nal situadas fuera del área aduanera tamblén se beneficlaI"6.D.
del régimen de tráfico de perfecclOnamiento activa, en análogu
condiciones que las destinadas al extranje;ro. .

Séptimo.-El plazo para la transformacIón y exportacIón en
&1 sistema de admisi6n temporaJ. no podrá ser superlor a dos
años. si bien para optar por primera vez a. este sistema habrim
de cumplirse los.. requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
O"den ministerial de la. Presidencia del Gcbierno de 2~ ~e n?"
viembre de 1975 y en el punto 8." de la Orden del MlnlsterlO
de Comercio de 24 de febrero de 1976.


